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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO Nq.O107 /201g-MPL.
Lambayeque, 28 deoctubre 2019,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE I.AMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispueslo en el Artículo No 194o de la Constitución Política del Perú
mod¡ficada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constituc¡onal, en concordancia con el articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y

Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomía polit¡ca, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, el numeral 11) del artículo 9 de la Ley N" 27972 - Ley Organiza de Municipalidades,
establece que son atnbuciones del Concejo Municipal "Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisrón
de servicios o representación de la municipalidad realicen el Alcalde, los Regidores, el Gerente Municipal o
cualquier olro funcionario", Ia autorización de viaje al exterior debe ser aprobada por el Concejo Municipal,

Que, la Ley N" 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y
funcionarios públicos y el Decreto Supremo N" 047-2002-PCM, aprueba el reglamento sobre autorización de
viajes al exterior.

Que, durante el desanollo de la Sesión de Concejo, el señor Alcalde dio a conocer
que, mediante Ofcio N' 897 (ecaido en la Nota de Envío N' 15137-2019-MPL), emitida por el lng. Jorge
Ballón Abad - Alcalde del Cantón Loja, cursó la invitación para participar de una visita técnica, con la finalidad
de que conozca las eshategias establecidas en Loja, para lograr un adecuado manejo de residuos sólidos;
proponiendo el dia 31 de octubre del 2019, como fecha para que efectúe la visita.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los arliculos 9", 11", 17', 39', 41'
y 54" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su
Vigésima Primera Sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre del 2019, cuya Acta es copia de lo tratado
conforme lo acredita el Secretano General intervinienle, con el voto a favor de los señores regidores: José
Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Agusta Ercilia Sorogastua
Damián, Manuel Vidaurre Yerren, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado,

Emilio Siesquen lnoñan, Carios Leoncro Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús

Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Buslamanle, Delia María Gamero Silvestre y, con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD.

SE ACORDO:

ARTÍCULo PRIMERO: AUTORIZAReI viaje al extranjero del Alcalde de la Municipalidad

Provincial de Lambayeque, lng. Alexander Rodríguez Alvarado, para participar de una visita técnica, con la

finalidad de que conozca las

sólidos, a realizarse en la ciud

estra ias establecidas en Loja, para lograr un adecuado manejo de re§¡duos

1a-Ecuador, el dia 31 de Octubre del 2019
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ARTICULO SEGUNDO: La presente autorización de viale al exterior no irrogará gastos al
presupuesto de la l\lunicipalidad Provincial de Lambayeque.

ARTíCULo TERCERO: ENCARGAR, a la Cerencia Municipal, Secretaria General, y demás
áreas competentes, el cumplimiento del presente acuerdo.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR, el presente acuerdo en la página institucional de la

Municipalidad Provincial de Lambayeque,

REGíSTRESE, COMUN|OUESE Y CÚ¡UPI¡SE

s

Ing

DISTRIBUCIÓN:

AIcai d f a
Interesado
SaIa de Regidores
Gerencia Municipal
Gerencia Asesor f a Jur f dica
Gerencia de Administracion y Finanzas
Gerencia de Planea:¡iento y Presupuesto
Portal de Transparencia
Publicaci ó n

Arch i vo

ARA,/illANR,/emyb

n do0fuimbtQ,,1820

il* QHfo Lfreñil,io!

Uúlo*pwlankqeaile,

ikmboal,Ütafuw'lo!

o

fulwq-O,,l,il Ñlr*,go**raffi, y Q,*tr^ ?t$ffi lil,f,n**o

/

,i

.rl


